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i"AGIN!o (',,"crNA

Rt'solución de la Dilección General de comercio Ex
terior pO-r la que se anuncia prímera convocatQria
del cupo global número 11. «Producto químicos
organicos}) .

ResoluCión de la Dirección General de Comercio Ex
terior PUl' la '-iue B2 anuncia primera convocatDl'la
del cupo global número 15. «Preparaciones tensÜ'
activas y para lejias, preparaciones lnbricantes. co
jUf; y productos diversos de las industrias qUÍmicas
no liberados y no incluídos en otros cuPOS}).

Resolución de la Dirección General de CoroNela Ex.·
tt'rior .01' la que se anuncia primera convocatoria
d"'l cupo global número 16. «FenoplaRtos :" ypsina."
de fUraDO».

ReSOlución de la Dirección General de Comercio Ex
tt'rior por la que se anuncia primera convocatori::l
ud eupo global número 17, {(Amilloplastos»,

fú?solucióu de la Dirección General de "omercio E;,:.
terior por la que se anuncia prímern cünvocatoriD
del CI1PO giobal número 18, «Otros productos cle
condensaciun, de polic-ondensación y ¡.úliadicióll»).

Resolución de la Dirección General de ComerCÍü Ex·
terior por la que se anuncia primera convocatoria
del cupo global número 19, «Productos efe polimf'-·
rización del est1reno y sus derivados»

Instituto Español de Moneda Ext.ranjera. Mercado
de Divisas,-Cambio5 que regirán durante la se-
mana del 23 al 29 de mano de 1970. salvo aviso
en C'ontrario.

Bl1letes de Banco Extranjeros.-Cambiús que el Insti·
t.uto Español de Moneda Extranjera aplicará a 1;:(.".
operaciones que realice por su propia cuenta du··
nmte la semana del 2:l al 2~ de marzo de ]970.
~;tdvo aviso en contrario.
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46:10

Orden de :'0 df-' febteTü de 1970 por la que cesa en
el cargo d{' Delegad:, ¡Jrovincial de Información y
'l'urL:mo {'!l P[11{'nda ckm Enrique González Royuela

Orden de ~O de tf'brero de 1970 por la que C-{'¡:,a f'D
f'~ cargo de Delegado provincial de I.1Úonllación y
l'uri@l1{) en Teruel don F'rancif,co Cortel Zut"iaga

Orden de :W de r 'bn:ro de 1970 por la que ce-~t'1 ~f_'n
('1 cnrgo de Delegado provincial de Información y
'J'urisllH) f'll Almet"Í:l don Rafael Marl"SnB;~ de 11.);:;;
Re-yes.

(J'-den de ~~Ü Ut: ldJrero clr' 197() por lu que cesa como
Delegado dp, Información y 'T'urir.m,) en MrlillH
don Salvador Gutiérrez ,Jiméne7.

Orden de 20 d-f: febrero ele 1970 por 13 que cesa en
el cargo de Dekgado provincial de Información y
Turismo en Lérida don Jo~é Alfonso Tarrag-ó Pleyán

Orden de 20 de feerero de 1970 por la que cesa como
Delegado provinciai dj~ Información y Turismo en
J-üén don Alfonso MonUel VilIST.

MINISTEHI0 DE T,!\ VIVIENDA

Resolución de la Comj:~iún dei""laneamíento y Coordi
naciOn del Area Metropolitana de Madrid relativa
al expediente ele expropiación de las fincas núme~

p.) ]8 de la ca!Jp de San PeliIX~ y número 102 de la
NilIe ]nfnntn Merceo{$ con vuelta a la de San
J-'elipe.

Resolución t1d Tribun:ll del concurso-oposición con~

vncado para proveer plazas de la Escal:1 Facultativa
del L1St\tutu Nacional de la Vivienda por la que se
sefialan feeha, hora y lugar del comienzo df.'l plime-f
ejercicio de la oposición.
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Mlh"'1STERlü DE JNFORMACION j' TURISMO PDMINISTRACTON LOCAL

Orden de 20 de febrero de 1970 por la que cesa +'n
1"1 cargo c_ Delegado provincial de Información y
Turismo en Murcia don Francisco Sobrao Martinez.

Orden de 20 de febrero de 1970 por la que cesa en
el cargo de Delegado provincial de Inlormaeión :>
Turismo en Castdlón don Luis Algar Porcada,

Ordi:'n de 20 de febrero de 1970 por la que cesa en
e: cargo de Delegado provincial de Informaci6n y
'Turismo eH Soria don Francisco Roncal Gonzalo-

46j'2

4612
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Resoludón de la Diputadb'" Provind31 de Madrid
refel'ent.(· al concun'o de méritos convocado para
proveer una plaza d(' Jefe de S{~cción del CUt:'rpo
'I'éenico-adminisi,rativo provinciaL

f~.f'sQlución del Ayuntamiento df' Vina¡" .reía dr· la
Torre (Badajo::l por la que se señala fecha para e]
!eYREtamiento del acta preyia R la ocupación del
terreno necesario para las obra" de anastecilniento
I~k u2;ua a j'é'ta localidad"

4519

1. Disposiciones <renerales
b

Rxcf'lentisimos sellares;

ORDEN de 21 dt? 1fUl,rzO de 19?i.I pOI la Cjl.¿,? ;e
modí.fica el tipo de interés básico del BUflco (fe
Espail.u,

La Orden de 21 de julio de 1969 dictada h1 eumplímiHlto
de las directrices de política. económica del II Plan de Des..
nrrollo. que revisó la estructura de 10,<; tipos de interés en -el
~J0tema financiero espafiol, estableció la integración (j~ torios
ellos ligándolos a uno bá..'üco el dc redescuento en el Banco de
España, disponiendo que en función de éste se dete-rminarún
en el futuro mediante la adición o su..<;tracci6n de los corres
pondientes diferenciales, los restantes tipos de interés aplica
bles por el Banco de España, Bancol'! privados y Banco Exterior
de Espafia., Cajas de AhOlTO, Cajas Ruraies, CooperaLiva~:; y de
más Entidades de crédito cooperativo.

Fijado en aquella orden eliuterés bá::üco del Banco) de Ef,
paüa en el 1),50 por lUn anual se estima conveniente rf'Víf,ar Hl
nivel actual en función de las necesidades de la eoyuntm""a n3~

cional cuya demanda interior es suficientemente vígororo y mur
especialmente de la circunstancia internacional CUyO nivel ac·
Lua.! de tipos de interés aconseja una alineación iM,c; n>a]j~:b
de nUf'Btros tipo.<¡ actuales.

Por cuanto anteced~. este Ministerü.l, ha,ciendo 11;,,(j de las
facultades que le concede el articulo 10, apartado el, del l]e·
l:l'eto-ley 28/1962, de 7 de junio, In tenido a bien d1i;pon€y:

E}:cm<§.. :'::ift.'i. CiütJ(c¡ nud>Jf tkl B:nl.co Ücc :K:·;nú::¡ :'\' Sub;c;ecreklrio
d¡--> l-Iucjpud

Lo q1H~ curnunico a VV. FiB. para Sd cdj'júe¡m.iento y efectos.
uios ",;uarde a VV. E:K mucho'~ afiO'

MHdrj d, ;J 1 dt> marzo de 197n

Le El tipo df' ,iJ.!:t:rós bdsiCO del Banco de España o tipo
de redes.cuento elj1rJel'eLd y financiero queda fijado a partir de
la fedm de- pnblicaeiúll d<' l8. presente Or.:k~l 1'11 f"1 65 por Hljl
anual.

2." L03 n>.;~Lank", Lpo.~, de interé::; npllCables por el Banco
de J'~.spn.J-la quedan fijados a partir de la fecha de publicación
(!t' b pH'senti' Orden en función del tipo básico aumentando
t! disminuyendo a ("ste los tipo.') dUerenciaJes fijados en la Or
den di.' :~l dt' juJi,) de 1969

J." Los tipos aplicables a las operaclOIH~s activas y pasivas
de los Banco~ prlvados, el Exterior de Espaüa, Cajas de Ahorro
y Entidades de crédito cooperativo, se det.erminarán aplicando
al tipo ue interés básico del Bnlleo de Espafia los diferencia
tes fijados en las respectivas Ordenes de 21 de julio de 1969.
con la excepción {le la:, cuentas corrientes a la vista y cuentas
o libretas de ahono a la VíSÜl, curo" tipo de interés anual Be
eleva t'Il 0,50 punto.-;,

4." Siguen vlg't~nte::; las 0rdenes de ::1 de julio de 1969 en
cu¡uüo no hti.yan sido modificadas por lo dispuesto en la pre
sente On.1en, que entrará en \:igúf el día de su publicación en
él {(Boieti"n Oficial <lel F:statlü¡r

HACIENDADEMINISTERIO


